
 

Secretaría Gral. 

FS/vm 

Organo:  Pleno Corporativo 
Sesión:   Ordinaria 
Lugar :   Salón de Plenos 

Fecha :   24 de febrero 2017 

Hora  :    9:00 
C O N V O C A T O R I A 

 
 En cumplimiento de lo dispuesto por Orden del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, dictada 
en fecha de hoy, me complace convocar a Vd. a la sesión del órgano de este Ayuntamiento 
arriba indicado, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día y hora que, así mismo, se 
señalan, para conocer y tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
 En caso de no existir el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión 
automáticamente a la misma hora dos días después. 
 Al mismo tiempo, le ruego que, en caso de que una causa legal le impida su asistencia, 
lo comunique a la mayor brevedad, devolviendo esta papeleta e indicando, al dorso, dicha 
causa. 

O R D E N   D E L   D I A 
 
1.- Lectura y aprobación Acta de la sesión anterior. 
 
2.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
 
3.- SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.- Aprobación inicial 
 reglamento del órgano consultivo de juventud PROPON-T. 
 
4.- HACIENDA, DESARROLLO ECONÓMICO E INNOVACIÓN.-  
 A) Dación de cuenta de la información de la ejecución de presupuestos y 

operaciones no presupuestarias. Cuarto trimestre de 2016. 
 B) Dación de cuenta de la información referente a morosidad de las 

administraciones públicas. Cuarto trimestre de 2016. 
 
5.- PROPOSICIONES.- 
 A) Conjunta de los Grupos de Concejales de U.P.yD. para el desarrollo de un 

plan estratégico de accesibilidad global para la ciudad de Ávila. 
 B) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. sobre las tuberías de fibrocemento de 

suministro de agua potable. 
 C) Del Grupo de Concejales de TRATO CIUDADANO para la inclusión en el orden 

del día del Pleno del mes de marzo próximo las conclusiones de la Comisión 
Informativa Especial del Centro de Tratamiento de Inertes de la Alamedilla. 

 D) Del Grupo de Concejales de CIUDADANOS para solicitar la incorporación de 
Ávila a la Red de Ciudades Amigables con la tercera edad. 

 E) Conjunta de todos los grupos para la revitalización y soluciones del ferrocarril 
de media distancia Ávila-Madrid. 

  
6.- CONTROL DE GOBIERNO MUNICIPAL, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
       Ávila, 21 de febrero de 2017 
       El Secretario General, 
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